
Zaragoza. número H ,-Doña Carmen Sanz Ferruz. 
Zaragoza. número '15.~DofÍa PiÍar 'Pirtto Lozano: ' 
Zaragoza. míme'ro16.:":"Doñal"ertrrlrÍa 'Jordaná CUartero. 
Alagón.-Don José Figueras Pons. 
Alhama de Aragón . ....;...Don Arnalio Guajardo Fontana. . 

' AlmUnia de Doña Dodina (La)..,....Dofía Maria del Carmen Te.-
rancón . de Pablo. 

Ariza.-Don José Gómez Campos; 
Calatay:ud, número 2.-Doña Agueda Carabantes Rubio. 
Cariñena.-Don Santiago Berdala .Pardo. 
Caspe.-DonAgustin Barrachina Ríos. 
Daroca.-IJoña Pilar Langa Bruna 
Tarazona.-DoñaAngela 'Garrido Gonzáles. 

RESOLUC,ON del Tribu1Ial de Contrabando 11 Defrau
dación de Madrid por la que se hace público ,el ,fallo 
que se ,cita. 

DesGonociéndose el actual ' paradero de doña Manuela, Loza-, 
nI! Llamas. que últimamente tuvo su domicilio en Madrid. cane 
de Atocha, 66. 3.° izquierda. se le hace saber por el presente 
edicto lo siguiente; , 

El Tribunal ProvincIal de Contrabando y DefraUdación en 
procedimiento de mínima cuantía, al conocer en su sesión del 
día 30 de mayo de 1962 del expediente 198/62. instruido por 
aprehensión de tabaco. ha acordado dictar el siguiente fallo: 

Primero.-Declarar cometida una Inflacción de ' contraban
do 'de mínima cuantía. comprendida en los apartados segundo 
y terceto, por importe de 400.75 pesetas. . 

· Segundo.-Declarar responsable de , la. expresada 1Dfracción. 
en concepto de autor. a doña Manuela Lozano Llamas. 

Tercero.-Declarar que en I(ls hechos concurren' ' as circuns
tancias modificativas de la responsabilidad 

Ouarto;-Imponer como , sanción por dicha infracción la 
'multa de 801,50 pesetas, equivalente al duplo del valor del ta
baco aprehendido. y que en caso de insolven(:ia se le exija el 
cumplimiento de la pena subsidiaria de privaCión dp libertad a 
razón de un dia de prisión por cada diez pesetas de multa no 
satisfecha. y dentro de los limites de duración máxima 'sefiala.
dos en el caso cuarto del artículo 22 de la Ley. 

Las saI1cio~es impuestas deberán ingresarse, precisamente 
. en efectivo. en esta Delegación de Hacienda, en el plazo de 
quince días. contados desde el · siguiente al de esta notificación, 
transcurrido el cual se instruirá el correspondiente expediente. 
para 'el cobro por vía de apremio c.on el recargo del 20 por 100. 

Lo que se publica en el «Boletín Oficial del Estado». en 
' cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 37 del Reglamento 
de Procedimiento económico-administratIvo de 29 de julio ' de ' 

. ~~ , . 
Madrid, 7 de junio de 1962.,,::-El Secretario, Angel Serrano 

Guirao.-Visto bueno.:. el Delega.d·o de Hacienda. Presidente. por 
delegacíón. José González VUchez.-3.301. 

DE 
M 1 N 1 S TER J.O 

OBRAS PUBLICAS 

RESOLUCION de la Dirección General de Obras Hidráu
licas por la que s~ anuncia concurso de proyectos, su
min,istro y montaje de la agrupación de compuertas 11 
maqUinaria de elevación del canal de Villares (León) 

Hasta las trece horas del ' día 3 de septiembre de 1962 sead
mitirán en el Negociado de Contratación dl! "la Dirección Gene
ra.lde Obras Hidráulicas y' en la Dirección de , la ConfederaCIón 
Hidrográfica del Duero (Valladolid). durante las horas deoflci, 
na. prQpósiciones para este concurso .. 

El presupuesto de contrata asciende a 3.936.112 pesetas. 
La fianza prOVisional a 78,722.25 pesetas, 
El concurso SE:. verificará en la citada Dirección General de 

Gbras Hidráulicas el día 8 de . septiembre de 1962. a ltls once 
,horas. . . 

No se admitirán proposiciones depositadas en Correos. 
. El proyecto y pliego de condiciones y de bases e~tarán de ma

nifiesto. durante el 1t\!lImo plazo. en dicho Negociado de contra
tación y en la: Dirección de la Confederación 'HidrOirá.llca del 

B. O. del E.-Núm. 1~8 

Duero (Valladolid). 'y el modelo de propOSición y disposiciones 
para la preseritac1ón de proposiciones y celebración del' ~nc.úr-
so son los :que sígúen: . . 

Modelo de proposición 

Don ....... vecino de ....... provincia' de ....... según documen
to nacional de identidad número ....... con residencia en .: ..... 
provinoia de ""'" calle de ....... número .. ..... enterado del anun
cio publicado en el «Boletín Oficial del Estado» del día ...... y , 
de las condiciones y reqUisitos que se eJ(igen~ra la ,'adjudica
ción. en públiCO concurso, de las obras de ... , ... ~e C9,mpromete 
a tomar a su cargo la ejeCUCión de las mismas. con .estricta S~ 
jeción a los expresaqOB requisitos y condiciones. por la canti
dad de ...... 

(Aquí la proposición que se haga para cada una de, .las so
luciones estudiadas; expresando .claramente la cantidad ., en, pe
setas y céntimos, escrita en letra y cifra. por la que se compro
mete el proponente a la ejecución de las ' obras. Será desechada 
todaproposicióll en la que sé añada alguna condición ose ,rn,o
dlfique sustancialmente el contenido del modelo.) 

~Fecha y firma.) 

.Disposicionl's para la presentación de proposiciones 11 ' doqurneJl.
tos necesarios 11 celebración del concurso 

. La Propostciones: Se redactarán ajustándo.se · al modelopre
,cedente yse presentarán en las oficinas y a las . horas fij.adas 
en el anuncio. bajo sobre cerrado en e] que se conSignará que 
son para .esta contrata y el nombre del p.roponente. : lj:n9~ro 
sobre cerrado se incluirá la documentación anexa que ,J')xlgjt ." el 
pliego de bases. 

2." Documentos necesarios: En sobre abierto en el que se 
indicará asimismo el título del concurso y el nombre del pro
,ponente. se ,presentarán simultáneamente con la proposición loa 
:documentos siguientes: 

, l. Fianza provisiona.l: Resguardo definitivo de la Caja , ge. 
neral de Depósito~ por la cantidad que ' se expresa ,en eianun.g1o, 
. en metálico o en, efectos de la Deuda Pública, !'tI tipo asigntl.Qo 
,por las disposiciones vigentes. acompañando la póliza de adqUi. 
sición correspondiente. o en la forma que autoriza , lal;.ey):le 
22 de , diciembre de li60. '" . 

,2. Subsidios y Seguros Sociales obligatorios: Justificantes de 
estar, al corriente de , pago de los mismos . 

3. Cuota de Licencia Fiscal .del Impuesto Industrial., 
4. ' .Carnet de Empresa: Establecido por Decreto de 26 .(ie 

noviembre de 1954. ' " , .' 
, 5. Incompatibilidades: Declaración jurada de no tiall~rse 

comprendido en ninguna de las Que señala la Ley de 20 de di
ciembre de 1952. modificando pI capítulo quinto de la Ley de Ad-
ministración y Contabilidad de la E;acienda P¡jbJica. " .... ." 

En. el · caso de que cOI,curra una Sociedad mercantU deberá 
presentar, además de los cuatro primeros documentos resefíados. 
los siguientes: 

, 5. Incompatibilidades: Certificaciones eXigidas por 'la . ~y 
,de Administración y Contabilidad de la Hacienda Pública , 'de 
20 de diciembre de 1952 y por el Decreto-ley de ,' 13 de ·.mayo 
de 1955 (<<BQletín Oficial del Estado» de 29 de ,mayo). 

, 6. Escritura social: Inscrit-a en el Registro Mercantil. . 
7. Certificado del acuerdo del Consejo de ' Administración 

. autorizando a la persona que 'firme la proposición para concu
rrir a este conClolrso. con las firmas legitimadas y legalizada~: ' 

8.' Documentación acreditativa de la personalidad deL ·fir
mante de la proposición, 

3.& Licitadores extranjeros: Deberán acreditar su capaci
dad para contratar con arreglo a las leyes de . su país. mediante 
certificádos ·consulares. Y las Sociedades acreditar su inscripción 
en el Registro Mercant11 español con arreglo al artículo 124 de 
'su Reglamento. 

4.' Reintegro: La proposición y todos ios demás documentos 
. se reintegrarán cumpliendo 10 establecido por la Ley de Tim- , 
·bre. vigente. ' 

5.& Recibo: De cada proposición que se presente se expedirá 
un recibo. cuya dévolución será' indispensable para retirar Ja 
fianza y documentación. en su caso. 

6.a Junta de 'concurso: Estará integrada. ,además de :por ,.J08 
component~s indicados' en el articulo 52 de la Vigente Ley 'de 
Administración y Contabilidad de la Hacienda Pública. por los 
que se d~signen por la Superioridad. . 

. 7.& Concurso: Se celebrará con arreglo a la instrucción de 
11 de septiembre de 1886 y a la Ley de Administración y ~ta. 
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, b~da,d Ae la Haclenda Pública de 1 de jUllode 1911 y a la de 
-20 de diciembre de 1952. modUicando el Capitulo quinto de la 
~a . 

Madrid. 12 de junio de 1962.-El Dfrector general. F. Briones. 
:2.813. 

RESOLUCION de la Dirección General de Obras Hidrdu
, lteas por la que se convoca suoasta de obras de «Re
vestimiento de la Acequia del Campo». término munici
pal de Ceh:egín. trozo l. cauce príncipal (Murcia). . . 

Hasta las trece horas del dia 23 de julio de 1962 seadmlti
rán en el Negociado de Contratación de la Dirección General 
de Obras Hidráulicas y en la Dirección de la Confederación 
HidrOgráfica del Segura (Murcia). durante las . horas de ,ofici
.na. -'Proposiciones para ésta subasta 

El presupuesto de contrata asciende a 2;562.774.26 pesetas. 
La fianza provisional a 51.255,50 pesetas: 
La subasta se , verificará en la citada Dirección General de 

-Obras Hidráulicas. el dia 28 de .julio de 1962; a .las once horas. ' 
No se admitirán proposiciones depositadas en Correos. 
El proyecto y pliego de condiciones estarán de manifiesto 

- -durante el mismo plazo en ~icho Negociado deContratac;:ión 
y ,en la Dirección de la , Confederación Hidrográfica del Segu
r¡). (Murcia). y el , modelo de prosición y disposiciones para la 
presentación de proposiciones y celebración de la subasta son 
los que siguen: 

Modelo de propO~ición 

Don .......... vecino de ......... , provincia de .......... según do-
- c:u~ento nacional de, identidad número .......... con residencia 
en ..... : .... provincia de .......... ,calle de .......... número ...... . 
enterado , del' anuncio ,publicado en el «Boletin Oficial del Es
tado» del dla ......... y de las condiciones y requisitos que se 
eXigen para la adjl,ldicación. en pública subasta. de las obras 
de .......... se compromete a tomar a su cargo la ejecución de 
las mismas, con estricta sujeción a los expresados rllquisitos y 
conc!iciones. por la cantidad de ......... pesetas. \ -

(AQui la , propOSición que se haga. expresando claramente la 
cantidad en pesetas y céntimos. escrita -en letra y cifra, por la 
qqe' se compromete el proponente a la ejecución de las obras. 
Será desechada toda proposición en la que se añada alguna 
condición o se modtiique sustancialmente el contenido del mo-
·delo.> - -

(Fecha y firma.) 

Dispostciones Para la presentación de proposiCtones . y documen. 
, tos necesarios y celebracióit de la subasta 

Primera. Proposiciones: Se redactarán ajustándose al mo
delo precedeme .y se presentarán eil las oficinas y a las horas 
fijadas en el anuncio. bajo sobre cerrad() en _ el. que se consigo 
nará que son para esta contrata y el nombre del proponente. 

SeguIl,da. Documentos necesarios: En sobre abierto en el 
que se indicará asimismo el titulo de la subasta y el nombre del 
proponente. se presentarán simultáneamente con la proposiCión 
los documentos siguientes: 

l. Fianza prOVisional: Resguluc,iO. definitivo de la Caja .Ge
neral de Depósitos por la cantidad que se expresa en el anun· 

-,cio. en Illetálico . o en efectos de la Deuda Pública. al tipo asig
nado por las.· disposiciones vi¿¡entes, acompañando ' la · pÓliza, de 
adquisición correspondiep.te. o en la forma que autoriza la- Ley 
de .22 de diciembre de 1930. ' 

-2. Subsidios y Seguros Sociales obligatorios: .Justificantes 
-de . estar a.~ corriente de pago. ... " 

. 3. Cuota de licencia fiscal del Impuesto Industrial. 
4. Carnet de Empresa: Establecido por Decreto de 26 de 

noviembre de 1954. 
5. Incompatibilidades: Declaraci9n jurada de no hallarse 

comprendido en ninguna de las que señala la Ley de 20 de 
diciembre de 1952. modificando el capitulo quinto de la Ley 
de Administración y Contabilidad de la Hacienda P4bl1ca. 

En el caso de que concurra una Sociedad mercantil deberá 
. presentar. además de los cuatro primeros documentos reseña
dos. los siguientes: 

5. Incompatibilidades: Certifi~aciones exigidas por la Ley 
de Administración y Contabilidad de la Hacienda Públlc;:ade 
,20 de diciembre de 1952 y por el Decreto-ley de 13 de mayo de 
1955 -(<<Boletín Oficial del Estado» de ,29 de mayo). . 

.6. Escritura · socia]: Inscrita en el Registro Mercan,til. 
7. Certificado del acuerdo del. consejo de Administración 

autorizando a la persona que firme .la propOSición para concu
rrir a esta SUbasta. con las firmas legitimadas Y legalizadas. ' 

8. Documentación acreditativa de .la personalidad del fir-
mante dé la propoSición. . 

Tercera. Licitadores extranjeros : Deberán acreditar ' su ca
pacidaJ para contratar con arreglo a las leyeS de su pais. me
diante certUicados consulares. Y las Sociedades acreditar su 
insCripCión en el Registro Mercantil español con arreglo al ar
ticulo 124 a:e su Reglamento. 

Cuarta. Reintegro: La propOSición y todos los demás docu
mentos se reintegrarán cumpliendo lo establecido por la Ley . 
de Timbre vigente. 

Quinta. Recibo: De cada propOSición que se presente se ex
pedirá un recibo. cuya devolución ' será indispensable para ret!

' rar la fianza· y -documentación. en su caso. 
Sexta. Junta de subasta: Estará integrada. además de por 

los componentes indicados en el articulo 52 de la vigente Ley 
. de Administración y Contabilidad de la Hacienda Pública . . por 
los que sé designen por la Superioridad. ' . ' 

. Séptima. Subasta: Se celebrará con arreglo a la instruc-
ción de . 11 de septiembre de 1886 y a la Ley de Administración 
y Contabilidad de la Hacienda Pública de 1 de julio de 1911 
y la de 20 de diCiembre de 1952. modificando el capitulo quhito 
de la misma. . . ' 

Octava. Proposiciones iguales: De conformidad con . lo que 
dispone el articulo 50 de la Ley de Administración y Contabi
lidad, de la Hacienda Pública, se previene que en el caso de que 
resulten deis o· más proposiciones de iguales importeS. se ve
rificará. en el mismo acto licitación por pulas a la llana durante 
el término de quince minutos entre los titulares de aquellas pro
posiciones. y si terminado dicho plazo subsistiese la igualdad'. 
se decidirá la adjudicación por medio de sorteo.-

, Madrid, 12. de junio de 1962.-P. D .• El Subdirector generaL 
2.817. 

RESOLUCION de ia Dirección General de Puertos 71 Se
ñales Marítimas por la que se hace . público que ha sido 

. legalizado a lavar de don And.rés Verr;er Oliver la ocu
pación de terrenos de dominio y obras construidas. 

De Orden ' de · esta fecha. esta Dirección General. por dele
gac1óndel excelentísimo señor Ministro. ha resuelto: 

Legalizar' a favor de don Andrés Verger Oliver la ocupa
ción de una parcela - de 23.45 metros cuadrados de la zona 
marit1mc¡;.terrestrede Cala Figuera. término municipal de 

, Santafly(~llorca). asi como las obras ·construidas. cons1sten
tes en una casa y terraza, con arreglo a las condiciones que 
se determinan en la expresada Orden. . 

Madrid.- . 26 de 'mayo de 1962.~El Director general. F. ' Ro
dríguez Pérez. 

RESOLUCION de la Dirección Generol de Puertos 11 Se
ñales Marítimas por la. que se hace pÚblico que ha sido . 
legalizadoalavor de don Miguel Oliver Juan la ocupa
ción de terrenos de dominio público 'V construcción de 

-. determinadas obras. 

De Orden de esta fecha. esta Dlrección General. por dele
gaCión del excantisimo sefior Ministro. ha resuelto: 

Legalizar a favor de don Miguel 011ver Juan la ocupación 
de un parcela de 11.03 metros- cuadrados de la zona maritimo
terrestre de Cala Camps. término municipal de Artá (Mallor
ca). asi, como las obras construidas. consistentes en una ca:;eta 
varadero. con arreglo a las condiciones que se determinan en 
la expresada Orden. 

Madrid. ·26 de mayo de 19S2.-El Director general. F. Ro
driguez Pérez. 

. I 
RESOLUCION de la Dirección General de Puertos y Se

ñales Marítimas por laque se hace público que 1ul sido 
legalizado a lavor de don José Sbert Ferrer la ocupa
ción de. terrenos de dominio pú.blico y obras construidas . . 

De Orden d.~ esta fecha. esta Dir~cci6n General. por dele
. gaci6n del · excelentisimo señor . M1nictro. ha . r~su3Ho: 

Legalizar a favor de don· JOIlé Sbert Ferrer la OCUpaciÓD ' 


